
Número 149. Viernes 13 de Diciembre de i85o. 8 Cuartos.

Ki Síolclón Cííücial, sale ios fl̂ i'aaies, Miércoles y Viernes ele cada semana.Î as rcelaanaeiones qne uno vengan (raneas no se admi» tiran en esta redacción.
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OFICIAL 1 1 U  B i l l ü l l f S o

S 08IERHO DE LA PROTIHCIA D E  ALB A C E T E .

CIRCULAR NUMERO 4 5 7 .

El S r .  Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación del Reino, con fecha 2 9  de Noviembre últi
mo me comunica la Real orden siguiente.

; » P o r  el Ministerio de Hacienda, con fecha 2 3  de 
Noviembre,  ha sido comunicada á este de la Gober
nación del Reino la Real orden siguiente:— He dado 
cuenta á la Reina de lo expuesto por la Dirección ge
neral de Rentas  estancadas respecto á cobrarse las mul
tas que se imponen por los Tenientes de Alcalde de 
Madrid en metálico, en vez de ser en papel; y visto 
r m n t o  sobre el particular disponen el artículo 3 .  °  
del Real decreto de 1 4  de Abril de 1 8 4 8  y la Real 
orden de 1 3  de Diciembre de! mismo año: consideran
do que de no cumplirse las Reales disposiciones c i t a -  
d'is se seguirían perjuicios de consideración á la H a 
cienda'  considerando asimismo que los referidos Tenien
tes de Alcalde no tienen facultades para disponer de 
los fondos que corresponden á un tercero, aplicándo
los á  las casas de caridad, y mucho menos el de ha
cer acuerdos ante el Alcalde-Corregidor,  como el que 
resulta acerca de las multas en el verificado en 4 de 
Enero  último- y teniendo ademas presente que los fon- 
dos do la Hacienda tienen su aplicación especial en la 
l e v  de presupuestos,  se ha servido S .  M. mondar signifi
que á V .  t i.  hallarse prohibida toda exacción de mul
la á metálico, y que por lo mismo dicte 4  . E.  sus 
disposiciones para que,  tanto el Corregidor de esta Cor
tó como los demas del Remo y Autoridades depen
dientes del Ministerio de V .  E; no hagan semejantes

exacciones perjudiciales al Tesoro público, imponién
dose las multas solo en el papel creado al efecto, para  
evitar la responsabilidad que de otro modo se exigirá 
por las Oficinas de Hacienda á los funcionarios que  
no cumplan lo dispuesto en la materia.

De Real orden, comunicada por el S r .  Ministro de 
la Gobernación del Reino,  lo traslado á V .  S .  para su 
conocimiento y el de las demas Autoridades dependien
tes de su cargo.»

L o  que he  dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para que  tenga el debido cumplimiento por par
te de las autoridades que  en dicha Real orden se m en 
cionan. Albacete 9 de Diciembre de 1 8 5 0 .— L uis  
Antonio Meoro,

O T R A  N U M E R O  4 5 8 .

L a  Dirección general del Tesoro público me dice 
en 4  del presente mes lo siguiente.

» Esta Di recio n general en vista de las consultas 
hechas por las oficinas de varias provincias sobre el n ú 
mero de mesadas que deben percibir en el año ac tual 
los herederos de las Religiosas en el claustro, y teniendo 
presente que  sin embargo de que estas asignaciones 
están comprendidas en el mismo artículo que los de les 
religiosas que \ i \ e n ,  deben considerarse en igual caso 
que los haberes  correspondientes á las dase"s pasivos 
que no devengan,  puesto que  el satisfacérseles doce 
mensualidades á las religiosas es solo por una escep-ion 
hecha por razones muy jus tas  v atendibles en favor do 
las mismas, ha cordado decir 5 V .  S .  v ,= s u ,

Y  he dispuesto se inserte e n l D  .
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D T R A N E M E R D 4 5 9 .

La D irecc iongenera lde  Emcas del E s ta d o m e  dice 
en 2 5  deN ov iem bre  último lo siguiente.

»E1 E x m o .  ^ r .  Minist ro d e H a c i e n d a  ha com un i 
cado á esta Dirección general ,  con fecha 3 9  d e D c t u b r e  
ul timo, la Real ó r d e n q u e  sigue, —  E x m o .  ^ r . : H e d a d o  
cuen ta  á la Reina  del e x p e d i e n t e i n s t r u i d o á  v i r t u d d e  
las consul tas h e c h a s p o r l a  d u n t a s u p e r i o r  de venta  de 
b ienes  nacionales e n 2 d e  E n e r o y  8  de Marzo de 1 8 4 3 ,  
sobre  el modo de proceder á la enagenacion de las 
fincas que  las comunidades  religiosas supr imidas  h a 
blan  adquirido á carta de gracia ó c o n  pacto de r e t r o -  
venta ,  y  los derechos  q u e  se re servaron al t iempo de 
vender  otras;  y conformándose con el parecer  de  la 
supr imida  Asesoría de l a ^ u p e r i n t e n d e n c i a  d e H a c i e n d a  
públ ica y d é l a  b h r e c c i o n d e l o E c n t e n c i o s o , s e  ha  se r 
vido m andar :

p u é d e l a s  fincas q u e  las co m u n id ad e s  religio 
aas a d q u i r i e r o n á  ca r ta  de  gracia ó con el pacto de  re— 
t ró ven te ,  se consideren como censos pa ra  los efectos de 
redención ó venta  aquellas en que  se reserva ron los 
vendedores  la posesión y  el disfrute pagand o al com 
p ra dor  u n a p e n s i e n  anual.

^  f^ue en todas  las dem ás  en q u e  la e n a g e -  
nacmn fue completa por la ent rega  de la cosa vendida  
al comprador  sin ot ra l imitación q u e  el d e r e c h o d e  re — 
troventa  q u e  el vendedor  se reservó,  se saquen ú p ú -  
bhca subas ta ,  anunc iando  el pacto de r e t roventa  á q u e  
es tán  s u g e t a s y  q u e  h a b r á  de respetar  el comprado r ,  sin 
q u e  por  es te g r a v a m e n  se h ag a  rebaja  alguna en  ol 
precio,  p u e s to  q u e  io desventaja de adqu ir i r  una  fiu- 
ca  sin la segur idad absoluta  de  conservar ia .se baila 
co m pen sada pa ra  los com pradores  con el beneficio de 
rec ibi r en caso de  r e t rov en ta  d inero efectivo por lae 
fincas q u e  pagaron en créditos co nt ra  el Es tad o .

 ̂ 3 . ^  t^ue  los derechos  de r e t roven ta  q u e  las 
com unidades  tenian sobre  fincas agenas  se e n a g e n e n á  
^ v o r  de los dueños  de estas por v i a d e  redención,  v a 
luándolos por ráculo prudencia l ,  y q u e  en e l c a s o d e  
no convenir  en adquiri rlos  por la tasación se saquen  
^ p ú n i c a  subas ta .  D e R e a i  orden lo c o m u m c o á  A L E .
piara tos Doctos correspondientes .

la Dirección la traslada á AL fL p a r a s u c o n o -  
c imiento  y  p u n tu a l  observancia p o r  la Adminis tración 
do Eincas  del Es tado d e e s a  provincia .»

he dispuesto  se inser te  en este periódico o f i -  
^  P^ra conocimiento  del públ ico.  A l b a c e t e 1 9 d e D t ^  
^tem re de 1 3 3 9 . D A c o n t o  Afeóme

O T R A  N U M E R O  4 6 0 .

d e  mi autoruiar]S s l ‘luc’°^es y demás dependientes 
ca y captura de r?n o Sta Provincia procederán a la bus- 
bulo lo remiti rán ^ y a"tiago Caballos, y caso de ser ha- 
á  disposie ion del ^  ^  seguridades correspondientes

-gobernador de la provincia de

IJuelva .  Albacete 
ionio M eoro.

11 de Diciembre 1 8 5 0 .— Luis A n-

E x tr a c to  de la B alanza m e rc a n t i l  de Es
paña , respectiva al ano  de 1 84g, con
t r a íd a  á los a r t ícu lo s  de m a y o r  im 
p o r ta n c ia .

(CONTINUACION.)

AR TICU LO S. NACION.

Mulos y muías. $ Francia.
Unidades. i Portugal.

Goma arábiga y (Francia, 
común. (Gibraltar.

Libras. (Otros puntos.

rT . , (Francia.
Herramientas Holanda.

para oficios. T latcrra. 
Hocmos.  o ^ s  p ^ t o s .

Hierro colado. 
Quintales.

Id . en flejes. 
Quintales.

Inglaterra. 
Otros puntos.

Inglaterra.
I Francia.
| Cerdeña.
I Otros puntos.

Id . en clavos i Inglaterra, 
de rosca. j Francia.

Libras. (Otros puntos.

Hilaza cruda.  
Quintales.

( Inglaterra.
| Otros puntos.

Id. blanqueada. ( Inglaterra. 
Quintales. ( Otros puntos.

I d .  t e ñ i d a .
Libras.

; Inglaterra.
! Otros  puntos.

Hilo de dos ó (Francia, 
mas cabos, j Inglaterra. 
Quintales. (Otros puntos.

CUENTO.

7137
69

7206

141083
35880
13794

190759

24045
7252

20719
8057

60073

73135
827

73962

64321
5105
5051
3871

78348

44699
35092
6807

86598

21752
2571

24323

37938
2568

40506

39990
1049

41039

615
123
40
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Hoja de lata. 
Libras.

(Inglaterra.
| Cerdeña.
( Otros puntos.

626725
110201
44812

781738

Maderas de to
das clases. 

Reales vellón.
Suecia.
Dinamarca.

' Otros puntos.

Instrumentos 
músicos en 
claves &c. 
Unidades.

I Ciudades Anseáticas, 
i Francia, 
i Oíros puntos.

Jaboncillos de (Francia, 
olor.f ] Inglaterra.

Libras. (Otros puntos.

Juguetes.
Libras. 1 Francia.

Ciuadades Anseáticas. 
Otros puntos.

Lana "de Sajo-( Ciudades; Anseáticas, 
nia. ] Inglaler;ra,
Quintales. (Francia.

. . (Inglaterra.
Latón en hojas. J Francia_ 

Libras. . Otros puntos.

. , (Francia.
Id. labrado pa-1 Holanda.

ra adornos, i ciudades Anseáticas. 
Libras. ( otros puntos.

Lino en rama, j Rusia.
Quintales, j Otros puntos.

(  Ciudades Anseáticas.
Id. rastrillado.! Francia-

Q uintales. £ Otros puntos.

(Francia. 
Loza de peder- H ng]aterra.

na1, ÍGibraltar.Unidades. t Otros puntos.

, Francia.
Lunas azogadas. | Ciudades Anseáticas. 

Unidades. j Holanda.
v O tros puntos.

24
41
24

89

17924
2326

863

21113

24562
2924
2285

*29771

546
203
19¡9

948

2734,4
60169

790,

88303

57427
11896
11848
27962

109133

8710
836

6954

1534
648
638

2820

3261,9
22857
23855

1502

80833

44355
17952
14276
2272

Manteca de va- r Ciudades Anseáticas, 
cas. /  Francia.
Libras. ( Otros puntos.

Maquinaria. (  Inglaterra. 
Reales m o n .  j  S ' i U s .

Navajas de to - (  Francia, 
dasxlases. ¿ Inglaterra. 
Docenas. ( Otros puntos.

Oro

S r ' M ' i S S - .

Pimienta.
Libras.

f  Francia.
< Cerdeña, 
l  Otros puntos.

dP= T ,te  V ™ ™ -  .,
Libras. 5 Otros puntos.

Queso de todas f Francia.
' clases. ) Gibraltar.
Arrobas. { Otros puntos.

Relojes de to
das clases. 
Unidades. Í Francia. 

Otros pipuntos.

f  Francia.
U m .  < y e r r a .

(  Otros puntos.

78855

ligeras de to- f Francia, 
das clases. < Holanda. 
Docenas. ( Otros puntos.

3779G49
3417698
1789542
3509763

12496652

435281
10470
14892

460643

3832006
2260958

173966

6266930

16031
7605
4 5 0 9

28145

2338129
2745911

643308

5627348

75531
43539
23123

142193

16546
1527

18073

330035
58816
2517

391368

8856
6364
6931

2 2 1 4 1

13863
IOS

13971

4 5 5 1
17 0 7

9 8 0

7 2 4 1

SI 40 
2735 
2080

12955
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™b ~ ” í E E í w

59789
35545

1967

97301

Vidrio cristaii- í Francia, 
zado. j Ciudades Anseáticas.
Arrobas. ! Otros puntos.

1 o l 90 
14974 

3785

33949

(Se continuará.)

-=ss>c<55W3«í2x><

€ 0 im sion  Superior  be ^Instrucción prim aria  be la p rem u n a  be A licante.

El  día 4 5  de En er o  del año próximo se dará  principio á los ejercicios de oposición para proveer las escue
las publicas  de Inst rucción pr imar ía  de ambos sexos q u e  se bailan vacantes  en los pueblos de esta provincia 
q u e  con Jas dotaciones y  demas emolumen tos  q u e  á cada una correspondan á continuación se insertan.  Los as
pi rantes  á dichas plazas pa ra  ser  admit idos  á los actos literarios deberán inscribirse con la oportuna anticipación 
en la Secre tar ia  de  esta Comisión p re sen tando sus  solicitudes francas de porte acompañadas de los documentos 
qu e  prescriben los párrafos  1 .  °  2 . °  y 3 .  °  del  artículo 21 del Real  Decreto de 2 3  de Set iembre  de 1 8 4 7 .  
Lo s  ejercicios serán en un  todo conformes con el p rograma aprobado por S .  M .

PUEBLOS.
Escuelas superiores. Idem elementales.

Dotación
anua.

Cantidades en 
que se calculan 
las retribucio

nes

Si el edificio es 
ó no propio del 
Ayuntamiento.

Cantidad que el 
Ayuntamiento 

satisface por los 
alquileres.De niños. De niñas. De niños. De niñas-

Torrevieja. » » 4 » 4 0 0 0 1 0 0 0 Propio. »
Bornea. » » 4 3 5 0 0 5 0 0 Idem. »
S an ta  Pola. 7) » 4 » 3 0 0 0 8 0 0 » 4 0 8
O n d a r a . » » 4 » 3 0 0 0 1 0 0 0 Propio. »
Alicante. » » » 2  cada una 2 5 0 0 1 0 0 0 » 1 2 0 0

A l i c a n t e  ' 3  de D ic iem b re  d e  1 8 5 0 — E l  P r e s i d e n t e ,  Andrés Jiebaghato.— P o r  A .  D .  L .  C. S. '— Feli¡ 
F ernandez, Secre ta r io ,

ipe

   :---

ANUNCIOS,

S e  halla vacante ,  p o r  t érmino  de t rein ta  dias, la 
Secre tar ia  del A y u n ta m ien to  de la villa de Tarazona,  
dotada con t res  mil reales pagados  de fondos Muni
cipales; los aspi rantes  que  quieran optar á dicho e m 
pleo dirigirán sus solicitudes francas de por te  al S e 
cretario Inter ino de la misma.  Tarazona 1 .  °  de Di
ciembre de  1 8 5 0 . — El Pres idente  de A y un tam ien to ,  
f e k g n »  f m w s . — D. A .  D.  L .  M .  J & m W  G o n a a -  
lez Caballero, Secretar io  In ter ino .

la vez. l a Parte° Analogía,  etimología y  sintaxis &

Tercera partes. Correspondencia mercantil en ambas 
lenguas ,  verbos compuestos,  diálogos etc.

Precio 2 0  reales.

G R A M A T I C A  F R A N C E S A — Teorico-práctica pa
ra el uso de los Españoles,  adoptada por el Gobierno, 
por D. Clemente Cornelias.

Tercera edición, corregida por el autor.
Precio 1 6  rs, en lugar de 2 0  en que se ha vendido 

has ta  ahora.
L as  dos gramáticas  que  anteceden se hallan do 

venta  en Madrid casa del Autor ,  calle de Preciados 
n ú m .  5 2 ,  cuarto 3 .  °  ; y en provincias en las princi
pales librerías.

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA v

calle de la Concepción núm . 2 .
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